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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0927/2019, presentada en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, se procede a dictar el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el particular 
presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, por medio del cual señaló 
lo siguiente: 

Descripción _de la denuncia: 
"Solicite la consulta de la toma de nota de la- sección octava del Sindicato del seguro 
social en chihuahua y no aparece registros y/o datos por lo que solicito una copia de la 
misma, y una copia de simple del reglamento de procesos electorales a través de este 
medio." (sic} 

Del análisis al "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia de la fracción 11 del articulo 78 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a las 
"Tomas de nota de sindicatos, federaciones y confederaciones", para el primer y 
segundo trimestres del ejercicio 2019. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiuno de septiembre 
del año en curso, día considerado inhábil de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obllgaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada 
al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0927/2019 a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia y, por razón de 
competencia se turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección General de 
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111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, una vez 
analizada la denuncia, con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción IV, 
de los Lineamientos de denuncia, se consideró que resulta improcedente y se 
remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de desechamiento 
correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

Primero. La suscrita, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI, 
37, fracciones IX y XVI, y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y el 
numeral Décimo tercero, fracción IV, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplímiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 dé la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya última modificación fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día treinta de abril de dos mil dieciocho, es competente para emitir 
el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, se 
advierte que el particular, mediante su escrito de denuncia, señaló que solicitó al 
sujeto obligado denunciado la consulta de la toma de nota de la sección octava en 
Chihuahua, sin embargo, no aparecieron registros o datos, por lo que requirió una 
copia simple de la misma y del Reglamento de procesos electorales. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona 
pueda hacer del conocimiento del organismo garante competente la falta de 
publicación, o bien, de actualización de las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que este último 
verifique su debido cumplimiento. 
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En este sentido, se observa que el escrito presentado no tiene como propósito 
denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparenc'ia a cargo del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, sino que, a través de la 
misma, el particular busca obtener copias simples de la toma de nota de la sección 
octava de dicho sindicato en Chihuahua, asi como del Reglamento de procesos 
electorales. 

En tal consideración, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia establecen lo 
siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información; 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el caso que nos ocupa, se actualiza el supuesto normativo 
previsto en el numeral Décimo tercero, fracción IV, de los Lineamientos de denuncia, 
toda vez que, mediante su denuncia, el particular pretende ejercer su derecho de 
acceso a la informac'lón, ya que la misma constituye una solicitud de información. 

No obstante, se precisa al particular que puede presentar ante este Instituto una 
nueva denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme 
a lo establecido en la Ley General, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y en los Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, y en virtud de que se advierte que el interés del denunciante es acceder 
a información que pudiera obrar en Jos archivos del Si'ndicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social, resulta procedente orientarlo al Centro de 
Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto de que se le indiquen los 
procedimientos establecidos para tal fin, así como los medios de defensa con los 
que cuenta en caso de que no se le proporcione la información solicitada. En este 
sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 800 835 4324, acudir al domicilio 
ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, o bien, escribir al correo electrónico 
atencion@inai.org.mx. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral Décimo tercero, 
fracción IV, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
DESECHA POR IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentada en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numera l Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, la Directora General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales*, Graciela Sandoval Vargas, 
en la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 

*Por ausencia del Secretario de Acceso a la Información, de corlrormidad con la designación real iza(la por el Comisionado Presidente de 
este Instituto, con fundamento en el articulo 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y noti ficada mediante el oficio INAI/OCP/FJALL/625- 19, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
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